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Ref.  No. 110014003040 2021– 0040900 
 

 

Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 22 del 

expediente digital).  
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AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD. No. 110014003040-202100436-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado SEGUNDO HERLENDY 

APARICIO GOMEZ, fue notificado conforme lo señalado en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. (documentos 22 y 29 del C01 exp. 
digital), quien dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
medios exceptivos. 

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C. G. del P., en tanto que la demandada 
no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
 
En demanda que corre a documento 03 del C01 exp. digital, su 
proponente solicitó se librara orden de pago en contra de SEGUNDO 

HERLENDY APARICIO GOMEZ por las obligaciones contenidas en el 
pagaré No. 79994259 más los intereses moratorios causados.    
 
Del título valor, se desprenden obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme el artículo 422 del Código General del 

Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas de los 

artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, se 
trata de documentos auténticos pues no fueron tachados de falso y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por 
lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen 
los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., 
para demostrar la existencia de las obligaciones a su favor y a cargo 

de la pasiva. 
 
El ejecutado fue notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 
C.G.P. en la dirección física informada en el escrito de demanda con 
resultados positivos, como se dispuso en el proveído del 13 de mayo 
del 2021 (documento 11 del C.1 exp. digital), sin que en el plazo 

concebido pagara la obligación o propusiera medio exceptivo alguno. 
 
De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del 
Proceso, se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en 
esta providencia la suma de $1.832.182 correspondientes al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 agosto 5 de 2016).  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Continuar la ejecución en la forma ordenada en el auto 

  



que libró mandamiento de pago (documento 11 del C01 exp. digital). 
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 
$1.832.182. 
 

CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 
Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00563-00 

 
Téngase en cuenta que el demandado RUBIEL EMIRO MORA 

MENDEZ fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (documento 12 del C01 exp. digital) quien, dentro 
del término legal, no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C. G. del P., en tanto que la demandada 
no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
 
En demanda que corre a documento 03 del C01 exp. digital, su 
proponente solicitó se librara orden de pago en contra de RUBIEL 

EMIRO MORA MENDEZ, por las obligaciones contenidas en los 

pagarés No. 009005400766 más los intereses moratorios causados.    
 
Del título valor, se desprenden obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme el artículo 422 del Código General del 
Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas de los 

artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, se 

trata de documento auténtico pues no fue tachado de falso y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por 
lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen 
los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., 
para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a cargo de la 
pasiva. 

 
El ejecutado fue notificado a la dirección de correo electrónico:  
rubielmora1973@gmail.com, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 como se ordenó en el proveído del 20 de mayo 
de 2021, corregido mediante auto de 1 de junio del 2022 (documentos 
05 y 09 del C.1 exp. digital), sin que en el plazo concebido pagara la 

obligación o propusiera medio exceptivo alguno.  
 
De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del 
Proceso, se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en 
esta providencia la suma de $4.295.072 correspondientes al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 agosto 5 de 2016).  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Continuar la ejecución en la forma ordenada en el auto 

  



que libró mandamiento de pago, corregido mediante auto de 20 de 
mayo de 2021, corregido mediante auto de 1 de junio del 2022 
(documentos 05 y 09 del C.1 exp. digital). 
  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 
$4.295.072. 

 
CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 
Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 

presenten la liquidación del crédito.   
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00981-00 

 
Obre en autos el memorial allegado por el apoderado de la parte 
demandante (documento 36 del expediente digital), mediante el cual 
presenta impulso procesal y solicita resolver solicitud de terminación 

del proceso por pago de las cuotas en mora radicada el 19 de julio de 
2022.  

Al respecto se tiene que revisado el expediente digital y el correo 
electrónico de este despacho judicial no se evidencia registro de la 
solicitud referida por la demandante, razón por la cual el despacho no 
puede pronunciarse de fondo sobre la misma. Por lo anterior, se 
requiere a la actora para que en el término de ejecutoria de la presente 
providencia se sirva acreditar haber radicado ante este despacho el 

memorial de terminación objeto de impulso procesal, so pena de 
continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021– 0106600 

 

Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 19 del C.1 exp. 
digital).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01116-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el 

apoderado judicial de la parte demandante (documento 80 del C.1 exp. 
digital), y con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho:  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA por PAGO TOTAL de la obligación contenida en el 
pagaré base de la presente ejecución.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares decretadas en 

este proceso. No obstante, en el evento de existir embargo de 
remanentes, Secretaría ingrese inmediatamente el expediente al 
Despacho. Ofíciese de conformidad. 
   
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como 

base de la presente ejecución, ÚNICAMENTE a favor de la parte 

demandada, y con la constancia de que la obligación allí contenida se 
extinguió en su totalidad. 
 
 

CUARTO: Sin condena en costas.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 26952026684cf709d97c0bad154fdfe4bca8d9ca41c69d1494b19a7ef94407d4

Documento generado en 05/09/2022 03:53:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD. No. 110014003040-202101151-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado LIBARDO LEON FARFAN, fue 

notificado conforme lo señalado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
(documentos 18 y 23 del C01 exp. digital), quien dentro del término 
legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C. G. del P., en tanto que la demandada 
no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
 
En demanda que corre a documento 03 del C01 exp. digital, su 
proponente solicitó se librara orden de pago en contra de LIBARDO 

LEON FARFAN por las obligaciones contenidas en el pagaré No. 

19497235 más los intereses moratorios causados.    
 
Del título valor, se desprenden obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme el artículo 422 del Código General del 
Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas de los 

artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, se 

trata de documentos auténticos pues no fueron tachados de falso y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por 
lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen 
los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., 
para demostrar la existencia de las obligaciones a su favor y a cargo 
de la pasiva. 

 
El ejecutado fue notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 
C.G.P. en la dirección electrónica informada en el escrito de demanda 
con resultados positivos, como se dispuso en el proveído del 22 de 
noviembre del 2021 (documento 16 del C.1 exp. digital), sin que en el 
plazo concebido pagara la obligación o propusiera medio exceptivo 

alguno. 
 
De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del 
Proceso, se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en 
esta providencia la suma de $3.110.200 correspondientes al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 agosto 5 de 2016).  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Continuar la ejecución en la forma ordenada en el auto 

  



que libró mandamiento de pago (documento 16 del C01 exp. digital). 
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 
$3.110.200. 
 

CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 
Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

RAD. No. 110014003040-202101181-00 

 
Téngase en cuenta lo decidido por el Juzgado 48 Civil del Circuito de 
Bogotá D.C. en providencia de 20 de mayo de 2022, mediante la cual 
se dirimió el conflicto negativo de competencia y declaró que el 
Juzgado 52 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

debe conocer del presente asunto. Al respecto se precisa que el 

expediente digital referido fue remitido en su oportunidad al Juzgado 
52 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá por factor 
de competencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021– 0118600 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a documento 25 
C1 del expediente digital se encuentra ajustada a derecho, y como 
quiera que la misma no fue objetada, se imparte la aprobación 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2017– 0117800 

 

1. En atención al escrito que antecede, se ordena reprogramar 
fecha para llevar la audiencia de adjudicación de bienes tal y como lo 

consagra el Art. 570 del C. G. del P., fijando para ello la hora de las 
9:30 A.M. del 14 de octubre de 2022, la cual se desarrollará en 
forma virtud a través de TEAMS.  
 

2. Se requiere a la liquidadora Elsy Esperanza Estévez Núñez para 
que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, allegue el proyecto de adjudicación conforme se 
ordenó en audiencia llevada a cabo el día 16 de junio del año en curso, 

teniendo en cuenta a los acreedores y los cesionarios que han sido 
reconocidos. Proyecto de adjudicación que permanecerá en secretaría 
a disposición de las partes interesadas, quienes podrán consultarlo 
antes de la celebración de la audiencia de adjudicación (Art. 568 del 
C.G. del P.). 

 

3. Se deniega la petición de la liquidadora1 encaminada asignar los 
honorarios definitivos, como quiera que no se ha finalizado la gestión 

encomendada como auxiliar de justicia.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere al deudor José María López 

Limas para que en el término de cinco (5) días siguientes al envío de 
la comunicación acredite el pago de los honorarios provisionales 
ordenados en providencia calendada 21 de febrero de 20202. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 162 del expediente digital. 
2 Fl. 564, numeral 01 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2019– 00936-00 

 

Téngase en cuenta que el curador ad litem del demandado AREA 

URBANA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS, dentro del término legal 
impetró excepciones de mérito (documento 16 del C.1). 
 
En este orden de ideas, al ser la oportunidad procesal pertinente, se 

corre traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 
propuestas por la parte demandada AREA URBANA DISEÑO Y 

CONSTRUCCIONES SAS, por el termino de diez (10) días conforme al 
artículo 443 del C.G. del P.  
 
Se le ordena a la parte actora y a su apoderado que a partir de este 
momento den cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del C. G. 
del P., so pena de las sanciones a las que allá lugar.  

 
Por último, y atendiendo al trámite del proceso, de conformidad con lo 
preceptuado en el inciso 5º del Artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, 
en concordancia con el numeral 2º del Art. 627 de ésta, se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) 

meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta 

éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se tramitan y 
que en donde muchos de ellos tiene prelación Constitucional y legal 
como las acciones de tutela, incidentes de desacato, medidas 
cautelares, restituciones de inmueble arrendado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2016 – 01443-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de honorarios, 
con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 

se subsane, para lo siguiente:    
 

PRIMERO: Alléguese el escrito de la solicitud de ejecución cumpliendo 

con los todos los requisitos señalados en el artículo 82 del C.G. del P., 
esto es, la determinación de los hechos y las pretensiones, en las 
cuales quede claro el valor pendiente por cancelar por la parte   

demandada por concepto de honorarios, y los abonos realizados. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00400-00 

 

En atención a la comunicación proveniente por el POLICIA 

NACIONAL, se ordena oficiar a dicha Institución con el fin de 

informarle que el presente que le proceso se encuentra terminado y 

por consiguiente se ordenó el levantamiento de Aprehensión, el cual 

le fue informado mediante el oficio No.672 del 17 de agosto de 2021.  

Secretaria proceda de conformidad. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2020– 00411-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación elevada por la 

apoderada general de la parte ejecutante, y con fundamento en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho:  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente trámite de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena el 
levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de placas 
EYQ76E. Ofíciese a la autoridad de Policía Nacional (SIJIN SECCIÓN   
AUTOMOTORES).  

 
TERCERO: Por ser procedente, se ordena la entrega del rodante de 
placas EYQ76E, a favor del demandado RAFAEL ALFONSO CASTRO 

CAMACHO. Previo a librar las comunicaciones pertinentes, ofíciese a 
la Subestación de Policía de El Retén - Magdalena, para que se sirva 

informar el parqueadero en el cual se encuentra a disposición el 

rodante. 
 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

En consecuencia, se ordena oficiar a la Policía Nacional Sección 
Automotores–SIJIN informando del levantamiento de la medida 
cautelar. Así mismo, teniendo en cuenta que el presente asunto 
terminó por pago total de la obligación y el vehículo objeto de garantía 
ya había sido efectivamente aprehendido, ofíciese a la Subestación de 
Policía de El Retén - Magdalena, para que se sirva informar el 

parqueadero en el cual se encuentra a disposición el rodante con el fin 
de comunicar la entrega dispuesta a numeral tercero de esta 
providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel.2821664. Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00559-00 

 
En atención a la solicitud militante a documento 35 del C.1 expediente 
electrónico, el Despacho debe informar que, una vez revisado el Portal 
de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, se observa que 

a la fecha no existen dineros en depósitos judiciales consignados a 
órdenes de esta Sede Judicial dentro del proceso judicial de la 
referencia, los cuales se encuentren pendientes por entregar.  

 
Al efecto, se pone en conocimiento de la parte demandante el informe 
de títulos obrante a documento 36 del expediente digital para los fines 

que considere pertinentes. Se ordena el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2020– 0095800 

 

1. El Despacho procede a rechazar el recurso de reposición 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora por 
improcedente contra el auto calendado 8 de agosto del año en curso. 
 

Es preciso indicar que de conformidad con lo consagrado en el Inc. 2° 

del Art. 440 del C.G. del P., la providencia que ordena seguir adelante 
la ejecución por falta de proposición de excepciones de mérito no es 
susceptible de recurso. En consecuencia, la parte actora debe estarse 
a lo dispuesto en auto de fecha 8 de agosto del año en curso.  
 

2. Por Secretaría, súrtase el traslado de la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado judicial de la parte actora (Numerales 90 

a 92 expediente digital), de conformidad con lo previsto en el Núm. 2° 

del Art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00304-00  

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por la 

apoderada de la parte ejecutante (documento 24 del expediente 
digital), quien cuenta con la facultad para recibir, y con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho:  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de pago directo por 
garantía mobiliaria. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena el 
levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de placas GKW-

776. Líbrense las comunicaciones pertinentes. En consonancia, se 

ordena oficiar a la Policía Nacional Sección Automotores–SIJIN 
informando del levantamiento de la medida cautelar. 
 
TERCERO: Sin condena en costas.  
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01199 00 

 
De conformidad a lo establecido en el numeral 1° del art. 317 del C. G 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva informar 
el trámite dado al Despacho Comisorio No. 004 del 28 de enero de 

2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
Notifíquese la presente determinación al demandante por estado. 
 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2019 – 01205 00 

 

Ajustada a derecho como se encuentra la liquidación de costas 
elaborada por la Secretaría de esta Sede Judicial, se imparte 

aprobación a la misma. 
 
De otro lado y como quiera que la parte actora allego la liquidación del 

crédito que reposa en el numeral 19 del expediente digital, se ordena 
por secretaria correr traslado a la pasiva, de acuerdo al artículo 446 
del C. G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021–0119200 

 

Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
los autos de fecha 03 de junio de 2022, indicando que el cuaderno 1, 
en su párrafo segundo donde se indicó: 

 
En consecuencia, el Juzgado se abstiene de continuar con el trámite 
judicial en contra de la entidad INGECOLS.A., en consecuencia, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
contra de esta entidad y en caso de existir bienes cautelados póngase 
a disposición de la Superintendencia de Sociedades para el proceso 
reorganización de la entidad INGECOLS.A.  
 
 

Quedando de la siguiente manera: 
 

En consecuencia, el Juzgado se abstiene de continuar con el trámite 
judicial en contra de la entidad INGECOLS S.A, dejando las medidas 
cautelares decretadas en contra de esa esta entidad a disposición de 
la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para el proceso de 

reorganización de INGECOLS S.A. 
 
En lo demás queda incólume dicha providencia, proceda secretaria de 
conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

(1) 
 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2ea0b116b737aa5170d135c41dc17f6701051e8b699cc0861f58059a4c279be

Documento generado en 05/09/2022 03:53:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2021– 0124600 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por 

la Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado 

en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 

2. En vista que la liquidación de crédito que obra en los numerales 

21 y 22 del expediente digital, no fue objetada y, cómo quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

                                                           
1 Numeral 24 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0123400 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a documento 19 

C1 del expediente digital se encuentra ajustada a derecho, y como 
quiera que la misma no fue objetada, se imparte la aprobación 
conforme el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022 – 01171-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, contra 
RESTAURANTE RIO ESTRELLA CHINO S.A.S., y ELIZABETH 

COLORADO LÓPEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré N° 01309600288186, al cual le corresponde el crédito número 
01309600288186: 
 

1. $69.696.969,70 correspondiente al capital acelerado contenido en 
el pagaré base del proceso, más los intereses moratorios sobre el 
anterior capital insoluto, causados día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 

2.  $26.136.363,60 correspondiente al capital de las doce cuotas 
representadas en el pagaré base del proceso y se causaron desde el 24 
de septiembre de 2021 hasta 24 de julio de 2022, a razón de 
$2.178.030,30 cada cuota, más los intereses moratorios sobre el 
capital de cada una de las cuotas antes referidas, causados desde el  

día siguiente a la fecha de  pago de cada una de las cuotas y  hasta 
que se verifique el pago total de las cuotas cobradas, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

3. $2.608.742,40 correspondiente a los intereses de plazo causados 

desde el 25 de julio de 2021 hasta el 24 de agosto de 2021. 
 

4. $2.598.540,20 correspondiente a los intereses de plazo causados 
desde el 25 de agosto de 2021 hasta el 24 de septiembre de 2021. 

 

5. $2.581.081,50 correspondiente a los intereses de plazo causados 

desde el 25 de septiembre de 2021 hasta el 24 de octubre de 2021. 

  



6. $2.568.837,30 correspondiente a los intereses de plazo causados 

desde el 25 de octubre de 2021 hasta el 24 de noviembre de 2021. 
 

7. $2.582.693,20 correspondiente a los intereses de plazo causados 
desde el 25 de noviembre de 2021 hasta el 24 de diciembre de 2021. 

 

8. $2.587.680,90 correspondiente a los intereses de plazo causados 
desde el 25 de diciembre de 2021 hasta el 24 de enero de 2022. 
 

9. $2.586.355,90 correspondiente a los intereses de plazo causados 
desde el 25 de enero de 2022 hasta el 24 de febrero de 2022. 

 

10. $2.608.060 correspondiente a los intereses de plazo causados 
desde el 25 de febrero de 2022 hasta el 24 de marzo de 2022. 

 

11. $2.647.511,40correspondiente a los intereses de plazo 
causados desde el 25 de marzo de 2022 hasta el 24 de abril de 2022. 

 

12. $871.193,90 correspondiente a los intereses de plazo causados 
desde el 25 de abril de 2022 hasta el 24 de mayo de 2022. 

 

13. $816.714,80 correspondiente a los intereses de plazo causados 
desde el 25 de mayo de 2022 hasta el 24 de junio de 2022. 

 

14. $914.848,90 correspondiente a los intereses de plazo causados 
desde el 25 de junio de 2022 hasta el 24 de julio de 2022. 

 

15. $1.115.029,48 correspondiente a los intereses de plazo 

causados desde el 25 de julio de 2022 hasta el 24 de agosto de 2022. 

 

16. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada JANNETHE ROCIO 

GALAVIS RAMIREZ, actúa en calidad de apoderada judicial de la 

parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. No. 110014003040-202201172-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., 
contra JUAN ANTONIO DEL CARMEN DE ZUBIRIA MONTOYA, por 
las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 009005530561 

 

1. $51.026.383, correspondiente al capital.  

2. Por la suma de $946.544 por concepto de los intereses de plazo 
contenidos en el titulo valor base de ejecución. 

3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación 

(1 de abril de 2022) y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JUAN FERNANDO 

PUERTO ROJAS, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01174-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra NESTOR RAUL 

RAMIREZ GARZON, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 1062909 

 

1. $60.708.074.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Rad. 110014003040-202201175-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Aportará el certificado de tradición del bien inmueble del 
bien objeto de usucapión, con una expedición no mayor a un (1) mes, 
dado que el allegado data del 17 de mayo de 2022. 

 
SEGUNDO: Aclarará el hecho 7° del libelo de la demanda, en el sentido 
de indicar las mejoras realizadas al inmueble objeto del presente 
asunto. 
 
TERCERO: Manifestará la razón por la cual dirige la demanda contra 

MARIA DEL CARMEN BELTRÁN PARRA, toda vez que la demandada 
no aparece como propietaria según certificado especial expedido por 
el registrador de Instrumentos Públicos del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40659481. 
 
CUARTO: Aclarará la razón por la cual pretende elevar demanda 

declarativa de pertenencia sobre el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40659481, teniendo en cuenta que el 
demandante figura como propietario de la totalidad del inmueble base 
de usucapión. 

QUINTO: Allegará copia de la Escritura Pública No. 838 del 18 de 

marzo de 2014 suscrita ante la Notaría Séptima de Bogotá, mediante 
la cual el demandante ARQUIMEDES MENDEZ adquirió la propiedad 
sobre el inmueble 50S-40659481. 

SEXTO: Indicará si la parte demandante cuenta con canal digital a 
efectos de notificaciones (artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 

 
SEPTIMO: Indicará si conoce el canal digital donde debe ser notificada 
la parte demandada (artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref. No. 2022 – 001176 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 

del artículo 772 y la Ley 1231 de 2008 y prestan mérito ejecutivo al 

tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BHL CONSTRUCCIONES DISEÑO E 

INGENIERIA S.A.S. contra BB EQUIPOS TOPOGRAFICOS S.A.S., 

por las siguientes sumas dinerarias: 
 

FACTURA No. FEBH55. 
 

1.  $78.643.246,78, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguientes al vencimiento de la obligación (3 de 

septiembre de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

3.  Sobre las costas en su oportunidad legal se tasarán. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA DUQUE 

NEIRA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 
 

  



QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01177-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra WILSON CUBIDES 

VANEGAS, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 3542334 

 

1. $42.473.183.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01179-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra ARNULFO CAMPOS 

VARGAS, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 2963646 

 

1. $53.826.117.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022).

 Ref. 110014003040 2022– 0118400  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión contenida en el literal b del 
numeral II del escrito de la demanda, respecto del Pagaré No. 
1013606243, en el sentido de indicar las razones por las cuales 

pretende el cobro de los intereses de plazo, teniendo en cuenta que la 
fecha de suscripción del título valor es la misma a la fecha de 
exigibilidad de la obligación, esto es, 8 de agosto de 2022, 
evidenciando que no hubo ningún plazo para el pago de las 
obligaciones a cargo del deudor demandado. Además, deberá indicar 
la tasa de liquidación y las fechas exactas en que se pretende el pago. 

 
SEGUNDO: Acreditará haber aportado la primera copia de la Escritura 
Pública número 1011 del 11 de septiembre de 2020, mediante la cual 
se constituyó la hipoteca cuya efectividad se pretende. 
 
TERCERO: Allegará nota de vigencia actualizada de la Escritura 

Pública 1803 de 2022, la cual debe tener una fecha de expedición 
inferior a un mes, dado que la aportada con la demanda data del 3 de 
marzo de 2022. 
 
CUARTO: Allegará certificado de existencia y representación legal de 

la entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A. expedido por la Superintendencia 

Financiera, el cual debe tener una fecha de expedición inferior a un 
mes, dado que los aportados con la demanda data del 5 de abril de 
2022. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

  



segundo de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01185-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas KWM-095, documental que es el 
medio probatorio conducente para demostrar que el deudor es el 
propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 
SEGUNDO: Allegará el contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 
 

TERCERO: Acredítese el envío de la solicitud de aprehensión por pago 

directo y sus anexos al demandado por medio electrónico, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 6 de Ley 2213 de 2022.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01180-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra EDWARD ROJAS 

DURAN, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 2526873 

 

1. $68.107.023.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda (25 de agosto 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01183-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá precisar si se trata de una sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes, teniendo en cuenta que del 
documento declaración extrajuicio No.23183 del 19 de diciembre de 
2012 rendida ante la Notaria 53 del Circulo de Bogotá, indicaron 
“…Que vivimos bajo el mismo techo y de forma permanente hace un 
(01) año y seis meses (069 meses, de nuestra unión no existe (n) hijo 
(s)…”, lo que se corrobora con el documento de COMPENSAR del 12 

marzo de 2013 en el que se indica “…para adquirir una solución de 

Vivienda Nueva de Interés Social, al grupo familiar conformado así:  
(…) JOSE ALBERTO GUARNIZO MARQUEZ…GINA PAOLA CASTRO 
ORTIZ…”, igualmente, con el contrato de promesa de compraventa del 
inmueble APARTAMENTO 702 interior 4 de la urbanización Tangara 
de la Carrera 88 I No.54 B-39 donde se indica que JOSE ALBERTO 

GUARNIZO MARQUEZ…GINA PAOLA CASTRO ORTIZ tiene unión 
marital de hecho por más de dos años, hecho que se repite en la 
escritura pública No.3932 del 22 de noviembre de 2013,   máxime que 
dentro de los fundamentos de derecho invocados en la demanda se 
trae a colación la ley 54 de 1990.   
 

 
SEGUNDO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de 
procedibilidad en el que se haya tratado el reconocimiento y disolución 
de sociedad comercial de hecho entre demandante y demandado, pues 
el allegado hace alusión a “…PRETENSIONES: Se pretende convocar 
a la señora GINA PAOLA CASTRO  ORTIZ  a  fin  de  lograr  de  manera  

amigable  acuerdo  respecto  de  la  titularidad  del bien inmueble 
obtenido en la sociedad constituida, toda vez que mi cliente ha sido 
quien ha  estado  a  cargo  desde  su  entrega. El valor a conciliar 
asciende aproximadamente a SETENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($70.000.000.)…”, que es un asunto totalmente distinto a la 
acción que se presentó.  

 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0118700 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

  



SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01186-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra LASCARIO DE 

JESUS NARANJO CALVO, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 6860114 

 

1. $48.482.355.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01188-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. (endosataria en propiedad 
del Banco Davivienda S.A.), contra FABIAN ALBERTO ZAPATA 

OCAMPO, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ No. 2148140 

 

1. $63.483.000.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda (29 de agosto 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. No. 2022 – 01193 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. en contra de FELIX BASILIO CUEVAS CELIS. 

 
Placa: IFK950. 

Modelo: 2016. 
Color: Blanco. 
Marca: Kia 
Servicio: Particular. 
Numero de chasis: KNAPB81ABG7764598 

 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas IFK950. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad BANCO CAJA SOCIAL S.A. en los parqueaderos 

relacionados por el acreedor en su escrito de aprehensión. 
 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado NICOLAS GONZALEZ DELGADILLO, como 
apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01190-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda en el 

sentido de que el derecho a cobrar es el que consta en el finiquito de 
la póliza de seguro de arrendamiento No.18704736 mediante el cual 
se da la subrogación legal a favor del demandante, se observa que se 
subrogó en la suma de $62.794.067. 
 
En consecuencia, deberá suprimir las sumas de dinero por concepto 

de cuota de administración o en su defecto allegar la subrogación a su 
favor por la suma de $9.665.248 que corresponde a cada cuota de 
administración que pretende cobrar. 

 
SEGUNDO: Deberá indicar a que cánon o cánones de arrendamiento 
de arrendamiento aplicó los abonos que confiesa en el numeral 24 de 

los hechos de la demanda en suma de $5.000.000, debiendo tener en 
cuenta lo normado en el artículo 1653 del Código Civil, pues la 
imputación a “honorarios” no es ajustada a derecho, pues es en este 
trámite en donde se su momento procesal se fijaran las agencias en 
derecho.  
 

Por lo tanto, debe indicar en forma clara a que cánones aplicó el abono 
y que saldo queda. 
 
TERCERO: Conforme a lo indicado en el numeral segundo de esta 

providencia deberá adecuar las pretensiones de la demanda pues debe 
tener en cuenta el abono $5.000.000 aplicarlos a los cánones de más 

antiguos y luego establecer que saldo queda. 
 
CUARTO: Deberá suprimir las prensiones por cuota de 
administración ya que dentro de la subrogación a favor del 
demandante no están dichas sumas de dinero. En su defecto deberá 
allegar prueba de subrogación para el cobro de las sumas de dinero 

por cuotas de administración.  
 
QUINTO: Deberá suprimir la pretensión No.30 ya que no existe prueba 
de la obligación a favor del demandante sobre cánones de 

arrendamiento futuros y menos cuotas de administración, pues si es 
subrogatorio debe allegar la prueba del pago que realizó y sobre el cual 

hubo subrogación legal para poder cobrar sumas de dinero realmente 
pagadas. 
 
 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD No 110014003040-202201194-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. (BBVA) 

contra herederos indeterminados de quien en vida respondiera al 
nombre de GUSTAVO ENRIQUE ROSALES ARIZA (Q.E.P.D.), por las 

siguientes sumas dinerarias:  
 
Pagaré No. M026300110234001589608226938 

 
 

1. $71.387.899.00, correspondiente al capital. 

 
2. Por la suma de $ 8.217.236,44 Mc/te, por concepto de 

intereses de plazo liquidados a la tasa de 13.499% efectivo 
anual, pactados en el titulo valor base de ejecución. 
 

3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación 
(28 de julio de 2022) y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada a 
través de emplazamiento tal y como lo ordena el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 del C. G. del P y el 
Acuerdo PSAA14-10118, emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, proceda secretaría de conformidad. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada NILIA FARIDE 

BUITRAGO MUÑOZ, actúa en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora. 
 

  



 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref. No. 110014003040-2022-01195-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A., contra de NOHELIS 

CAMPOS MENDEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 3620219 

 

1. $43.386.055 correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

  



 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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